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RESOLUCION N*RLAbIL 

GERHAN CARRIÓN A., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAFIAS 

En ejercicio de sus atribuciones lepales, y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Escritura Pública de 25 de agosto 
de 1,978, eelebrads aute el Notario Público Quínto del Can 
tón Quito, ve ha proeedido a aumentar «el capital y a refor 
mar los estatutos de la compañía "SERVICIOS INDUSTRIALES - 
DE COMIDAS Y BEBIDAS CATERÍNC CONPAÑIA LIMITADA”: 

QUE el señor José Federico Párez lntriasgo, en 
su calidad de Gerente y representante legale de la compañía 
"SERVICIOS INDUSTRIALES DE COMIDAS Y BEBIDAS CATERING COMPA 

SIA LIMITADA", ha comparecido a ente Despacho, para solíci- 
tar la aprobedción del aumento de capital y la reforma de es 
tatutos de la mencionada compañía, a cuyo afecto ha presen- 
tado tres copias cartifiícadas de la Escritura Pública e que 
se refíare el eonsidarando auteríor; 

QUE el Departamento de inspacción y Auálisia de 
este Superintendencia, rediante informe N*293, de 7 de sap- 
tiembre de 1.978, ha comprobado 3ue la suscripción y pago 
del capital que se asurnentea en la compañía "SERVICIOS INDUS- 
TRIALES DE COMIDAS Y BEBIDAS CATERING COMPAÑIA LIMITADA” «es 

ba afectuedo con observancia de las disposiciones legales 
pertinentes y de conformidad con los tárminos constantes de 
la Escritura Pública de 25 de agosto de 1,978, otorgada an- 
ta el Notario Público Quinto del Cantón Quito; 

QUÉ para el otorgamiento de la Escrítura Públi- 
ca antes menalonada, se han cundido todos los requisitos ne 
cesaríios para eu validos; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR leal aunento de capital y la re- 
forza de estatutos de la compañía "SYR- 

VICIOS INDUSTRIALES DE COMIDAS Y SEBIDAS CATERINC COMPAÑIA 

LIMITADA", de conformidad con los términos constantes de la 
Escritura Pública de 25 de agosto de 1.978, otorgada ante - 
el Notario Público Quinto del Cantón Quito; aumento de sapi 
tal por le suna de OCHO MILLONES DE SUCRES (S/.8*'000,000,09) 
econ lo eual asciende a la cantidad de DOCE MILLONES DE SBCRE 
(53/,12'000,000,00), divídido en doce mil participaciones de 
UN MIL SUCRES (S/.1,000,00) de valor cada una, 

ARTICULO SECURDO, - DISPONER que un extracto de la Escritura 

Pública de 25 de agosto de 1.978, que se 
rá elaborado en esta Suparintendencia, se publique, por una 
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sola ves, en uno de los diarios de mayorcirculación en la 
ciudad de Quito. Un ejemplar IÍntegro del diario en el «que 
sa cumpla asta formalidad debará ser enfrarado a uste Des- 
pacto para uu archivo. 

ARTÍCULO CERCERO,- DISPONER que el señor Norario Pública - 

Guinto del Cautón luito anote al margen 
de la matriz de la Escritura Pública de coustiítución de la 
compañía "SERVICIOS IMPUSTRIALES DE COMIDAS Y BEBIDAS CATE 

RINC COMPARIA LIMITADA” otorgada en esa Notaría, el 25 de 
agosto de 1,975, qué se la aprueba en virtud de la presente 
Resolución. El señor Sotario sentará razón del cumplinien- 
to de enta anotación varginal. 

ARTICILO CUARTO, - DISPONER que el señor Notario Público 
Quínto del Cautin Úuito añote al aurgen 

de la uatriz de cada una de las siguientes Escrituras de - 
la compañía "SERVICIOS INDUSTRIALES DE COMIDAS Y RESIDAS 

CATERINC COMPAÑIA LIMITRDA” otorgadas en esa Sotaríe; de 
constitución de 23 de octubre de 1,973 y de aumento de ca- 
pital y reforua de estatutos de 8 de mayo de 1,975, que ne 
diante Escritura Pública de 25 de agosto de 1,978, otorgada 
en esa mismo Noraría, la mencionada sompañía ba procedido a 
aubentar su sapital y a rafornmar sus estatutos, setos que 
son aprobados eun virtud de la presente Resolución, X1 se- 
Sor Hotario sentarí razón del cunpliímiento de esta enotación 
wargítel, 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que ea «l Registro Mercantíl ¿el 
Cantén Quito se anote al margen de las ins 

eripciónos de las iucrituras Pdblicas de la compañía "SERVI 
COS INDUSTRIALES DE COMIDAS Y BEBIDAS CATERING COMPAÑIA LI- 
HITADA" constantes en el Articulo Casrto de esta Resolución, 
quo mediante Escritura Pública de 25 de agosto de 1,378, o- 
torgada ante el Notario Público Cuinto del Cantón Cufto, la 
mancionada compañía ha procedido as aumentar uu capital y a 
reformar sus estatutos, actos que 305 aprobados en virtud de 

la presente Resolución. Sa sentará rasón 4el cutplíniento - 
de esta anotación nargínal. 

ARTICULO SEXTO,.- DISPONER que el señor Registrador de la Pro 
Piedad del Cantón Ouito inseriba la transía 

rancia de dowínio qué efectónsn los señores: Zafaecl Gonzalo 
Ruis Albán, Plíedsd de las Mercedes Ruíz Altbén, Martha Alicia 
Btuiz Albán de Verdanoto y Hercedos Lucía Ruiz aibán de Pico, 
a favor de la compañía "SERVICIOS INDBBSTRIALES DE COMIDAS Y 
BESIDAS CATERING COMPANIA LIMITADA" de un inmueble ubicado 

eu la Parroquía Chaupidraz (Urbanización El Inca) del Cantón 
Uvito, cuyos linderos y especificaciones se encuentran deta- 
liados en la Escritura Pública de 25 de agosto de 1.378, oter 
sada ante el Notario Público Ouinto del Cantón Quito. 

ARTICULO SEPTIMO. DISPONEE que en el Registro “ercantil del 
centún Culto se inscriba la Escritura Pú-
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blica do aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía "SERVICIOS INDUSTRIALES DE COMIDAS Y BEBIDAS CA 

TERINC €, LYDA,” otorgada ante «l Xotarío Público Quínto 
del Cantón Quito, el 25 de agosto de 1,978, funto con la 
presente Resolución, Se arshivarí la segunda copia de - 
dicha Escritura y eo devolverán las restantes con la ra- 
z8n de la inscripción que se ordena, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE,- DADA y firmade en la 3uperin 

tendencia de Compañías, en Cuito, a . 8 SET 1878 

== eukn Carrión A 
SUPERINTENDENTE DE COMPAFIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución anterior el señor 
doctor Ceruán Carrión A., SUPERISTENDENTE DE COMPARIAS, en 
fuite, A a CERTIFICO,- 
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Cánar Dávila fotres 

SECRETARIO CEMERAL, ENCARGADO, 
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